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Artículo de oficio.
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior con fecha de 28 de agosto me dice lo si-, 
guíente.

L

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, con 
echa 24 del corriente, me dice que con la de 17 de junio 
1 Umo comunicó al Sr. Presidente del Consejo Real de Es- 

paiia e Indias la Real urden que sigue: - Para facilitar 
d Junta eclesiástica creada por Real decreto de 22 
<e abril último los medios de preparar las importantes 
ie orinas confiadas á su celo, y de adquirir los cono
cimientos necesarios acerca de ¡os bienes del Clero se- 
cu ai y regular, cuya suücienle y decorosa dotación es uno 

c los objetos de la íormaciou de dicha Junta» ha tenido á 
ion mandar S. M. la Reina Gobernadora, que las corpora* 

Clones del Clero secular y regular, antes de proceder á la 
cnagcnacion de bienes inmuebles, alhajas ó muebles precio
sos de su respectiva pertenencia, acudan á S. M. en soli- 
cUud de licencia; en cuyo caso, con conocimiento de causa, 
resolverá S. M. lo que estime mas conveniente al bien de 
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la Iglesia y del Estado.=De Real órden lo traslado a V. S. 
para*" su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojie tal pa
ra conocimiento de las corporaciones d quien se dirige. 
Palma de setiembre de Guillermo Moragu.es.

CIRCUMR. Eos Ayuntamientos de los pueblos remitirán 
con la posible brevedad á la secretaría de este Gobierno ci
vil un estado espresivo de las legumbres de todas clases que 
se hayan recolectado en este año en sus respectivos distri
tos, bajo la misma forma y método dispuesto para los gra
nos en la circular de 21 de agosto último.—1 alma de 
setiembre de 1854.— Guillermo Moragues.

VARIEDADES.

Continúa el articulo del Boletín anterior.
Si fuese preciso, para producir tan gran cantidad de te- 

iidos valerse de los dedos, no conociendo el uso de las ma- 
ímin-as, es probable que cada uno de nosotros apenas tendua 
tiempo en un año para cardar, hilar y tejer la lana que le 
correspondía; de manera que todo el trabajo del genero hu
mano se emplearía en una cosa que, gracias á la mecánica 
y á las fábricas, se ejecuta en la Gran Bretaña con millón 
y medio de brazos. De esto debe inferirse que cuando se 
halle bien arreglado el régimen de las manufacturas, basta
rá el trabajo moderado de una porción de la especie m- 
mana para proporcionar a las de mas todas las d til ¿mas < e a 
vida material. Algún día ciertamente ha de suceder esto; peio 
este órden de cosas no ha podido establecerse hasta ahora, 
ni lo podrá todavía en algún tiempo. El sistema fabril es un 
hecho nuevo: se desarrolla seguramente (i), y al mismo tiem
po se mejora: es imposible que duden de ello los mas acér
rimos pesimistas. Sin embargo se cspone á látales consecuen
cias el que crea que el camino de los progresos puede an
darse de otra manera que paso á paso. En los cuentos de

(.) El algodón que se gastó en Inglaterra en i785 ascendia á 11 millones de ti- 
bras inglesan eu 1816, á 9Í millones: en *831, a 245 millones.
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brujas hay cajas de siete leguas, pero no las hay en la bis* 
loria. .

El sistema fabril tiene durante algún tiempo gravísimos 
inconvenientes, que sería inútil esponer aquí. ¿Quien no los 
ha considerado con horror y compasión ? Esta es la plaga 
cruel de Inglaterra , y tan cruel que admira pensar que la 
habilidad que han manifestado hace tres anos los ilusties fiom- 
bres de Estado que gobiernan la Gran Bretaña, habí a sido 
empleado inútilmente, y aun perjudicial. ,

El establecimiento del sistema fabril en un Estado nue
vo, bajo el imperio de circunstancias diferentes de las (le olios 
paises, es un hecho digno de la mayor atención. Cuantío el 
viagero se recobra de la sorpresa que le causa el aspecto de 
una ciudad improvisada corno la del Lowell; cuando la ve, 
y en cierto modo loca las cosas por sí mismo para asegu
rarse de que no es una ciudad de cartón como las que man
dó construir Potenkin para cuando pasase Catalina por el 
camino de Byzancio, desea informarse y averiguar hasta que 
punto el establecimiento de fábricas ha podido producir en 
esta ciudad, respecto del bienestar de la moralidad de la cla
se jornalera, respecto de la seguridad de los ricos y del ór- 
den público, los mismos peligros que en Europa.

Las fábricas de tejidos de algodón emplean en Lowell 
personas. De estas, cerca de 53 son mozas de 17 á 

aflos, hijas de colonos (1) de los diversos Estados de la Nue
Va Inglaterra, y particularmente de Massachuassetts, del Nev- 
Hampshire y del Vermoule: se hallan lejos de sus familias, 
abandonadas á ellas mismas. Por mañana y tarde, y á las ho
ra» de comer, se las ve por la calle vestidas con aseo: cuan
do están en ios talleres, cuelgan de la pared, entre tiestos de 
llores y arbustos que ellas* han plañí: do, sus toquillas y 
chales, y Jas capuchas de seda verdes con que se cubren la 
cabeza al salir para librarse del sol, y del polvo que tanto 
abunda en Lowell, pues todavía no ha habido tiempo para 
empedrar la ciudad. Al ver esto nadie creeria hallarse en Man- 
chester, y mucho menos al examinar el siguiente estado de 
salarios, tomando un termino medio, según los ha pagado du-

(1) Estos colonos (farmers) no son arrendatarios; sino propiciar.os de la tierra qu; 
labran.

M.C.D. 2022



668
rante el mes de mayo último, por semana, esto es, por seis 
dias de trabajo, la compañía de industria titulada Merrimack
Corporation.

. . , \ j5 fr. yS c.
Diversas operaciones anteriores al hilado ... 16 7

. . . <J4 83
Hilado propiamente dicho........................................16
Tejido de diferentes clases..................................) 18 ^'4
, - . I16 75
Preparación de la trama y encolado................ ■, J 21 J2
Medida y doblado.................................................. ib 7b

Conviene no olvidar que este cálculo está hecho por tér
minos medios. Los jornaleros diestros ganan mas de 20 fran
cos, y aun de 3o. Debe tenerse presente que en marzo úl
timo por consecuencia de las contestaciones ocurridas entre 
el Presidente y el banco, hubo una reducción general de r 
fr. y 5o c. á 2 fr. por semana. Ya se sabe que en general 
el trabajo de las mugeres se paga poco comparativamente al 
de los hombres (1): en Europa, fuera de algunas grandes ca
pitales, hay pocas mugeres que ganen un franco al dia , ó 
6 francos por semana. También debe tenerse presente que 
en los Estados Unidos los artículos de primera necesidad, co
mo pan, carne, azúcar y café, están regularmente á mas bajo 
]>recio, no solo que en Inglaterra, sino aun que en Francia 
(2). Asi es que un gran número de trabajadoras de Lowel 
pueden economizar hasta dollar y medio (8 fr.) por semana. 
Al cabo de cuatro años de estar en las fábricas pueden con
tar con una suma de 25o á neo dollars (1333 a 1600 fr.) 
Ya entonces tienen dote, dejan la fábrica y se casan.

En Francia no podrían comprender la situación de unas 
muchachas, bonitas la mayor parte , á 20, 3o y 4o leguas 

(1) El salario de un trabajador, que solo cuenta con las fuerzas de sus brazos, es 
en las fáb iras de Lowel de 2^ á 3o Ir. por semana. Un hombre que tiene un oficio, 
como herrero, tintorero, ele., gana de á 5o fr Los grabadores que hacen los mode- 
j >s para los cilindros que estampan las lelas, ganan por semana de 90 á g5 fr.

(2) IL-y el precio del pan está muy bajo en Francia. En Paris el saco de iSq  kil. 
de harina de segunda clase ha costado en la Albóndiga el 10 de mayo de 1834» 35 fr. 
o sea 22 Ir. por too kil. Es baflante raro que harina de igual clase se venda en Nuex a- 
Yorcb ó en Boston por menos de 5 dolíais la barrica, esto es, 3o fr. y 4o c. los 100 kil.
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de su casa, en una ciudad en que sus familias no tendrán na
die que cuide de ellas y les dé buenos consejos. Sin embar
go es cierto que hasta el dia, escepto algunos pocos casos, 
no se ha notado en Lowel ninguna consecuencia perniciosa 
de semejante estado de cosas. Los ingleses tienen diferentes 
costumbres que los franceses , y cualquiera indiscreción de 
parte de una joven seria reprobada por los ingleses, y mu
cho mas por los norte-americanos, descendientes de aquellos. 
■Asi es que no se estraña ver á las hijas de los propietarios 
y labradores del campo abandonar sus familias, después de 
haber recibido una educación regular, y salir á establecerse 
a 5o ó 100 millas de distancia en un pueblo en que no co
nocen á nadie, y pasar allí tres ó cuatro años, aisladas é in
dependientes bajo la salvaguardia de la moral pública. Esto 
supone en las costumbres una reserva estremada, y en la opi
nión pública un rigorismo inexorable ; y aunque es verdad 
que este rigorismo difunde en la sociedad una especie de 
tristeza y melancolía, sin embargo, cuando se reflexiona cu 
los peligros á que esponé el sistema contrario, es forzoso re
conocer que la circunspección y reserva anglo-americana vale 
toas que la facilidad é indulgencia del trato francés, cual
quiera que sea su atractivo.

Ademas las compañías de fábricas cuidan de la seguri- 
uad t|e Uquellas jóvenes. Ya hemos significado que hace doce 
a?10s no existia Lowell; por consiguiente cuando se ha qne- 
ndo construir fábricas ha sido preciso construir también ha- 
)llaciones para las trabajadoras Todas las compañías han edi- 

hcado dentro de su recinto casas, cada una de las cuales ha 
legado á ser un bourding liouse (colegio) reservado esclu- 

sivamente para aquellas jóvenes. Se hallan allí bajo el cui
dado de matronas que sostienen la casa, á cuyo beneficio re
llene la compañía de cada salario uo doilar y cuartillo (6 fr. 
Y 67 c.) por semana. Estas matronas, que generalmente son 
viudas, responden á la compañía de sus pensionistas, y aun 
ellas mismas están sujetas á la inspección de la compañía por 
lo que respecta á la administración de su pequeño imperio. 
Cada compañía tiene sus reglamentos, que no se reducen á 
un papel escrito, sino que su ejecución y puntual observan- 
Cla se funda en aquella constante vigilancia, que es uno de 
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los atributos distintivos del carácter ingles ó americano. Da
remos de ellos una breve idea, porque me parecen á pro
posito para dar á conocer muchos rasgos esenciales de la fi
sonomía del país. Preferimos los reglamentos de la Lawrence- 
Corporation, que es la mas reciente de todas. Es una edición 
revista y corregida de las demas compañías con la fecha de 
2J de mayo de 1853.

El artículo )/ del reglamento general está concebido en 
estos términos: «lodas las personas empleadas en la compa
ñía deben ocuparse asiduamente en sus obligaciones duran
te las horas de trabajo. Deben ser capaces de desempeñar 
aquello de que están encargadas, ó hacer lodos los esfuerzos 
posibles por conseguirlo. En todas ocasiones, ya en sus pa
labras, ya en sus acciones, deben mostrarse penetrados de un 
laudable amor á la moderación, y á la virtud, y animados 
del sentimiento de sus obligaciones morales y sociales. El 
agente de la compañía se esforzará en dar á lodos buen ejem
plo de estas virtudes. Toda persona, notoriamente disoluta, 
perezosa, deshonesta ó intemperante, que acostumbre faltar 
a los divinos oficios, que no guarde la fiesta del domingo, 
o que sea aficionada al juego, será despedida del servicio 
de la compañía.

-^rt- 2.° «Toda especie de licores espirituosos (i) está 
pronibu.a en el territorio de la compañía, á menos que sea 
por disposición del medico. Todo juego de naipes, está pro - 
hibido en aquel territorio y en los boarding honses?’

Los anículos desde el 3 al i3 fijan las atribuciones de 
os principales empleados, como superintendente, subdirector 

inspectores, guarda almacenes, bomberos. El artículo 15 es
tablece que lodo trabajador deberá habitar en uno de los 
boarding-hoiiseSt que la compañía asista al oficio divino en 
una de las iglesias de la ciudad, y que observe puntualmen
te la ley del domingo. El artículo 14 y último es una alo
cución acerca de la necesidad de la subordinación, y mos
trando que es compatible con la libertad civil y religiosa.

Hay ademas un reglamento especial para los boardi 
'toases, necuerda este reglamento que la compañía no ha
poí'ia JompS1 TLlllÍVk á 1Oh1ÍCU'^ esPi“tnosos se dirigc = los hombres empleado, 
poi jacompama. lodo borracho es despedido irremcdiablemenle. 
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construido estas casas, ni las alquila á bajo precio, sino por 
consideración á las trabajadoras (1). Por consiguiente, la com
pañía impone obligaciones especiales a las personas á quie* 
nes las arrienda. Las hace responsables del aseo y buen es
tado de las casas, de la puntualidad y calidad de la comida, 
del orden y buena armonía entre las pensionistas. Exige de 
ellas la compañía, que solo reciban en sus casas á personas 
de las que sirven en sus establecimientos, y las hace que 
den cuenta de la conducta de las jóvenes. El mismo regla
mento prescribe que se ciérrenlas puertas a las 10, y repite 
el encargo de asistir al oficio divino.

Estos reglamentos, que en otras partes escitarian mil re
clamaciones, y serian de hecho impracticables, se consideran 
aquí como la cosa mas sencilla y natural. Se observan sin 
contradicción ni dificultad. Por lo que respecta al domingo, 
que en otras partes, como por ejemplo en Francia, es un 
día de funciones, de movimiento y placeres, se acostumbra 
aqui consagrarlo al silencio, al retiro y á la oración. (2) Ba
jo este pumo de vista se diferencia mas el tipo francés del 
anglo-americano. Bajo el aspecto moral y religioso hay en- 
ñ’e los franceses un abandono y una tolerancia, que contra
pesa la calma americana respecto de Ja política y de los in
greses materiales; mientras que el principio de autoridad po- 
dica, q(le ha debido constituirse en Francia rigorosamente

tojo tiempo, y bajo todas las formas de gobierno, ya se.a 
^J0 la monarquía, corno bajo el imperio ó la república, 

t;()lresponde á las costumbres severas de los americanos, 
a la inflexibilidad de sus hábitos, y al espíritu religioso 
(ine existe aqui entre la multitud de sectas. Tan cierto es, 
que las dos " ' * ’ ' "esenciales de la especie humananecesidades 

y la libertad 
solo uno de

son el orden 
sociedad con

y que es imposible fundar una 
estos dos principios.

(Se concluirá^.
las') r'a comPafii' sola saca un 4 por 100 al año del capital empleado en conslniir 
<1-r3-3!’ iniuntl':i9 ‘iue el iu•eres medio del capital que se invierte en mannCactnias es 

J a 6 por io q  por semestre.
2 En ¡os Estadoí-U nido» están los teatros gen-1 ahnente cerrados los domingos, 

y *lay mas t-scepcion de esta piárjica que en la población ii ancesa de I- Luisjan.i.
i iu3 a-Inglalcri a se llevan ma» lejos que en ning ma ora parle los escitipnlus re- 

’g'osos. Asi es que en Boston está mandado por una órden de la autoridad muni
Cipal que también estén cerrados los teatros el búbadu por ser víspera del domingo, 
y ceta orden se lleva á electo sin dificultad.
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Precios corrientes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en la plaza de Palma el dia 26.

Aceite de oliva cuartán de 1
Libra 

2
i» suele!»

6 d
18 dineros.

i 4 9
Idem nuevo de ce *9 8 á ce cc cc

heces ídem de ce 17 9 d ce jg 6
almendra libra de ce 8 ce d ce ce re

Aguardiente prueba de Hol. cuart . de 1 8 ce d cc ce cc
aceite id. de 1 18 ce d cc ce cc

anisado doble ídem de 1 16 ce d cc cc ce
espír. de 35 grad. id. de 3 4 ce d cc ce re

Albaflor ídem de ce ce ce d cc ce ce
Algarrobas quintal de 1 5 ce d । 4 cc
Almendras cuartera colmo de 4 6 ce d 4 10 cc
Almendrón quintal de 16 6 ce d 16 10 cc

Avena barcilla rasa de ce 7 « d cc 8 cc

Candeal idern de ce 16 6 « cc 18 cc

Cáñamo quintal de ce ce ce d cc cc cc

Carbón de encina arroba de « 4 <C d ce 4 2

mata idem de <t 3 2 á cc 3 4

Cebada barcilla rasa de <c 6 ce d cc 6 6

Frijoles barcilla colmo de « 16 ce d re J 7 cc

Garbanzos idem de ce 16 ■ ce d ce 17 cc

Guijas idem de ct 10 « d ce cc cc

Habas idem de « 12 cc d cc 14 cc

Habichuelas idem de te 18 ce d cc ce re

Higos secos quintal de ce ce cc d cc ce cc

Jabón duro ídem de 10 1O cc d CC CC cc

flojo idem de 7 JO cc d CC cc cc

Lana idem de 15 ce cc d 18 10 c<

Lino idem de ce ce cc d cc cc re

Maíz cuartera colmo de <c ce ce d ce cc cc

Naranjas carga de ce. ce ce d CC CC ce

Paja quintal de ce 7 cc d cc 8 ce
Queso idem de 10 ce cc d 15 CC

cc

Trigo barcilla rasa de ce 14 6 d CC 15 6

Vino de fabrica cnartin de « 6 ce d cc 8 CC

para embarque idem de « 10 cc d cc 17 cc

PALMA : por D. Felipe Guasp» impr e so r  r e al .
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